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INFORME No. 14/10

PETICIÓN 3576-02

INADMISIBILIDAD

PERÚ

TRABAJADORES DESPEDIDOS DE LANIFICIO DEL PERÚ S.A.
16 de marzo de 2010

I. RESUMEN

1. El 6 de septiembre de 2002 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Comisión”, “la CIDH” o la “Comisión Interamericana”) recibió una petición presentada en nombre propio por Rubén Flores Fuentes, Agustín Medina Clavijo (fallecido), Juan Calla Ccasa, Favio Alejandro Pérez Vargas, Luis Chevarria Serrano, Policarpio Nina Condori, Juan Manuel Pinto Perea, Juan Julio Bedoya Pinto (fallecido), Francisco Valeriano Vilca, Sabina Bejarano Oviedo, Luzmila Ramos Peralta, Antonia Andrea Sánchez de Becerra e Inocencio Cayari Ancco (en adelante “los peticionarios” o “las presuntas víctimas”), en la cual se alega la responsabilidad de la República del Perú (en adelante "Perú", "Estado peruano" o "Estado") por no haber garantizado el total cumplimiento de una sentencia final de amparo de fecha 15 de mayo de 1995, a través de la cual la Corte Suprema de Justicia ordenó el reintegro de las presuntas víctimas a sus puestos de trabajo en la empresa Lanificio del Perú S.A. Los peticionarios agregaron que la referida resolución impuso a la empresa demandada la obligación de pagar beneficios devengados, lo cual fue obviado por los tribunales inferiores durante el proceso de ejecución de sentencia. Sostuvieron que lo anterior implica una violación de los derechos consagrados en los artículos 8 y 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante la “Convención” o la “Convención Americana”).  
2. A su vez, el Estado señaló que los tribunales que conocieron de las acciones presentadas por los peticionarios actuaron en el marco de su competencia y de acuerdo con la normativa laboral vigente. Destacó que la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de 15 de mayo de 1995 no contiene mandato alguno respecto al pago de beneficios devengados y que este entendimiento fue ratificado por juzgados y tribunales superiores de las jurisdicciones constitucional y laboral. En consecuencia, el Estado solicitó que la Comisión declare la petición inadmisible de conformidad con el artículo 47.b) y c) de la Convención Americana.  
3. Tras analizar la posición de las partes, la Comisión concluyó que es competente para conocer el reclamo, pero que el mismo es inadmisible en virtud del incumplimiento del requisito previsto en el artículo 46.1.b) de la Convención Americana. La Comisión decidió notificar el presente Informe de Inadmisibilidad a las partes, hacerlo público e incluirlo en su Informe Anual.

II. TRÁMITE ANTE LA COMISIÓN

4. El 6 de septiembre de 2002 la petición fue recibida en la CIDH, a la cual se asignó el número  P 3576-02. Los peticionarios presentaron información adicional el 12 de agosto de 2004. El 16 de diciembre de 2004 la CIDH transmitió las partes pertinentes de la petición y comunicación adicional al Estado y, de conformidad con su Reglamento, le otorgó un plazo de dos meses para que presentara observaciones.

5. El 27 de junio de 2005 el Estado presentó su respuesta y el 8 de julio del mismo año envió los anexos respectivos. Esta documentación fue remitida a los peticionarios el 14 de julio de 2005. Los peticionarios presentaron escritos adicionales el 14 de junio, 4 y 31 de agosto de 2005; 24 de octubre de 2007; 25 de septiembre de 2008; 8 de abril y 1º de diciembre de 2009.

III. POSICIÓN DE LAS PARTES

A. Los peticionarios

6. Alegaron que el 27 de mayo de 1989 fueron despedidos de la empresa Lanificio del Perú S.A. por la causal de “reducción de personal” prevista en el artículo 16 de la Ley No. 24514, entonces vigente.  Afirmaron que el artículo 24 de la referida ley reconocía el derecho preferencial de reincorporación de los trabajadores cesados en procesos de reducción de personal, en los siguientes términos:

Si el empleador decidiera contratar nuevo personal, estará obligado a dar preferencia a los trabajadores despedidos por causal que señala el Artículo 16, que por su categoría y calificación pudiesen ocupar los puestos ofrecidos, dando preferencia a los trabajadores peruanos más antiguos. Para este efecto, deberá comunicárseles por escrito en el domicilio que éstos hayan señalado, precisando la fecha de su reingreso y dando aviso oportunamente a la Autoridad Administrativa del Trabajo, acreditando la entrega de la indicada comunicación.

[…]

Si se prescindiese de estos trabajadores y se contratase personal distinto, los trabajadores excluidos tendrán derecho a solicitar su readmisión ante la Autoridad Administrativa de Trabajo, en cuyo caso, tendrán derecho a las remuneraciones dejadas de percibir desde la formulación de la denuncia hasta su ingreso
.
7. Los peticionarios arguyeron que luego de haber sido cesados de la empresa Lanificio del Perú, esta procedió a contratar nuevo personal para las mismas plazas de trabajo. En razón de ello, presentaron denuncia al Ministerio del Trabajo en la cual requirieron la aplicación del artículo 24 de la Ley 24514 supra citado. Afirmaron que tras sucesivas resoluciones adversas de la autoridad administrativa, interpusieron una acción de amparo el 2 de agosto de 1993 ante el Juzgado Especializado en lo Civil de Arequipa. Según lo alegado, dicha acción fue desestimada en primera y segunda instancia, por lo cual presentaron acción de nulidad el 24 de agosto de 1994 ante la Corte Suprema de Justicia (en adelante también la CSJ). Se indica que el 15 de mayo de 1995 la Sala de Derecho Constitucional y Social de la CSJ declaró fundada la acción de nulidad y ordenó la reincorporación de las presuntas víctimas por la empresa Lanificio del Perú “en la forma prevista por el artículo 24 de la Ley No. 24514.”

8. Los peticionarios señalaron que el 20 de abril de 1998 fueron reincorporados por la empresa demandada, la cual, sin embargo, no habría respetado la categoría y remuneración que les correspondía. Agregaron que en menos de un mes de su reincorporación, fueron despedidos nuevamente por Lanificio del Perú
.  

9. Los peticionarios afirmaron que en el curso del proceso de ejecución de la sentencia de 15 de mayo de 1995 ante el Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Arequipa, requirieron el pago de sueldos dejados de percibir desde su despido en mayo de 1989 hasta la fecha de reincorporación a Lanificio del Perú en abril de 1998. Destacaron que esta obligación se desprende de la resolución de la CSJ, en la cual se hace alusión al artículo 24 de la Ley 24514
. 

10. Destacaron que las solicitudes de pago de prestaciones devengadas fueron todas rechazadas por el Juzgado Especializado en lo Civil y por la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, los cuales consideraron que la decisión de la CSJ de 15 de mayo de 1995 exigía a la empresa demandada solamente la reincorporación de los trabajadores, sin contener mandato expreso de pago de beneficios. Indicaron que mediante resolución del 14 de mayo de 1998 el Juzgado Primero en lo Civil señaló que 

[E]n la ejecutoria suprema que resuelve en última instancia la acción interpuesta, no se ha establecido obligación cierta, expresa y exigible para abonarse los devengados reclamados por los accionantes, por lo que en dicho extremo, NO HA LUGAR A LO SOLICITADO. Al otrosí: Haga valer su derecho en la vía correspondiente
.  

11. Los peticionarios alegaron que ante la negativa del Juzgado y Sala Civil de Arequipa en exigir la liquidación de beneficios sociales en el curso de la ejecución de la sentencia de amparo, plantearon dicha pretensión a través de acciones ordinarias
. Según lo alegado, tales acciones fueron desestimadas en todas las instancias de la jurisdicción laboral. De las copias de extractos de los expedientes judiciales adjuntadas por los peticionarios, se desprende que los juzgados laborales de la Corte Superior de Justicia de Arequipa fundamentaron su decisión en que i) el vínculo laboral entre las presuntas víctimas y la empresa demandada habría terminado por rescisión libre, mediante convenio colectivo de trabajo de fecha 27 de mayo de 1989; ii) que esa situación no se encontraría cobijada por el artículo 24 de la Ley 24514, el cual, según las resoluciones de los juzgados laborales, solo se aplicaría a los trabajadores despedidos; y iii) que de acuerdo con el artículo 45 del Decreto Ley 19990, sería vedado a las presuntas víctimas, en su condición de trabajadores pensionados ante el Instituto Peruano de Seguridad Social, desempeñar trabajo remunerado y acumular las previsiones respectivas
. 

12. Con relación a la desestimación de la acción presentada por Favio Pérez Vargas, Antonia Andrea Sánchez Silva, Juana Rosa García Salas, Agustín Medina Clavijo, Juan Calla Casa y Juan Pinto Perea, el 30 de marzo de 2001 el Segundo Juzgado Especializado Corporativo Laboral de la Corte Superior de Justicia de Arequipa señaló que 

[E]n la ejecutoria del 15 de mayo de 1995 de la CSJ no se efectuó en la sentencia análisis en relación a la procedencia del pago de remuneraciones y beneficios sociales devengados, ni menos efectuó pronunciamiento alguno, aspecto que no era materia de una acción de garantía, sino correspondía su análisis en un proceso laboral […] no debemos perder de vista que el análisis que en tales acciones [de amparo] se efectuó, fue en función a un derecho constitucional violentado (estabilidad laboral), mas no en función o desde una perspectiva laboral que permitiese dilucidar y establecer si se daban o no los supuestos reseñados en el párrafo final del artículo 24 de la Ley 24514 para que proceda el pago de las remuneraciones devengadas
.

13. Los peticionarios expresaron que una vez agotada la vía laboral ordinaria, volvieron a solicitar la liquidación de remuneraciones y beneficios devengados ante el Juzgado Civil de Arequipa el 9 de enero de 2002. La información disponible indica que el 15 de enero de 2002 el Quinto Juzgado Especializado en lo Civil de Arequipa denegó tal solicitud, reiterando que no existía mandato expreso de pago de los devengados en la ejecutoria de la CSJ. Contra esta resolución, los peticionarios presentaron un recurso de reposición, el cual fue declarado improcedente el 1º de marzo de 2002. El 7 de marzo de 2002 la presunta víctima Agustín Medina Clavijo interpuso recurso de apelación, siendo declarado improcedente el 11 de marzo del mismo año por el Quinto Juzgado Especializado en lo Civil de Arequipa, el cual afirmó que la denegación de reposición no es susceptible de recurso. Posteriormente, ocho de las trece presuntas víctimas plantearon recurso de queja y casación, ambos desestimados por la Corte Superior de Justicia de Arequipa en marzo y abril de 2002. En la resolución que deniega recurso de casación la Corte Superior de Arequipa reiteró lo manifestado por el Juzgado Quinto Civil de Arequipa en el sentido de que “la última parte del artículo trescientos sesenta y tres del Código Procesal Civil establece que el auto que resuelve el recurso de reposición [en el caso concreto dictado el 1º de marzo de 2002] es impugnable (sic)
.” 
14. Con base en los hechos anteriormente mencionados, los peticionarios arguyeron que el Estado peruano es responsable por la violación del derecho a las garantías judiciales consagrado en el artículo 8 de la Convención Americana en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento.

B. El Estado 

15. El Estado formuló una narración similar a la de los peticionarios respecto a las decisiones adoptadas por el Juzgado Especializado en lo Civil de Arequipa, Sala Civil y Corte Suprema de Justicia en torno a la acción de amparo interpuesta el 2 de agosto de 1993
. Sin embargo, sostuvo que la ruptura de la relación laboral entre las presuntas víctimas y Lanificio del Perú no se dio mediante despido, sino que por convenio colectivo del 27 de mayo de 1989 entre la empresa y el Sindicato Textil de Lanificio, aprobado por Resolución Sub Directorial 209-89-DT-Arequipa de fecha 13 de julio de 1989, en los términos de la legislación laboral aplicable.   

16. El Estado refirió que en vía de ejecución de la resolución de la CSJ de 15 de mayo de 1995, el Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Arequipa requirió a la empresa demandada que reincorporara a las presuntas víctimas. Indicó que tras la presentación de una serie de recursos por ambas partes respecto al real contenido de la sentencia dictada por la CSJ, Lanificio del Perú reincorporó a las presuntas víctimas el 20 de abril de 1998. Señaló que el 23 de abril de 1998 el Primer Juzgado Civil de Arequipa ordenó el archivo del expediente por considerar que la empresa demandada había dado cumplimiento a la ejecutoria de 15 de mayo de 1995.

17. Según el Estado, en mayo de 1998 las presuntas víctimas solicitaron al Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Arequipa la liquidación de remuneraciones y beneficios sociales desde el momento de su desvinculación de Lanificio del Perú. Indicó que el 14 de mayo de 1998 el Juzgado Civil declaró sin lugar lo solicitado por las presuntas víctimas, señalando que en la ejecutoria de 15 de mayo de 1995 la CSJ se circunscribió a amparar el derecho de reincorporación a las plazas de trabajo, y no así el pago de beneficios. El Estado destacó que, a la luz del ordenamiento interno, la acción de amparo no es constitutiva de derechos, debiendo el cobro de beneficios sociales ser objeto de una acción laboral ordinaria. Afirmó que este razonamiento fue expresado tanto por el Primer Juzgado como por la Sala Civil de Arequipa al conocer el proceso de ejecución de la sentencia de 15 de mayo de 1995. 

18. El Estado indicó que tras la pretensión de pago de beneficios haber sido desestimada en la ejecución de la sentencia de amparo, las presuntas víctimas interpusieron tres acciones ordinarias de forma separada, las cuales fueron todas desestimadas en la jurisdicción laboral. Afirmó que el 1º de junio de 1998 los señores Patricio Huaranca Mirano, Rubén Flores Fuentes, Juan Bedoya Pinto, Inocencio Cayari Ancco y Luzmila Melina Ramos interpusieron acción laboral, la cual fue desestimada el 12 de octubre de 2000 por el Tercer Juzgado Laboral de Arequipa. Esa decisión fue confirmada en última instancia el 23 de julio del 2001, mediante inadmisibilidad de recurso de casación por parte de la Corte Suprema de Justicia. 

19. El Estado afirmó que los señores Luis Chevarría Serrano, Sabina Bejarano Oviedo, Policarpio Nina Condori, Basilio Portugal Cruz y Nicolás Zea Chávez interpusieron igualmente acción laboral, la cual fue desestimada el 30 de noviembre del 2000 el Primer Juzgado Especializado de Trabajo de Arequipa. Señaló que esta decisión fue confirmada por la Corte Superior de Arequipa el 30 de marzo de 2001.  

20. Indicó que los señores Favio Pérez Vargas, Antonia Andrea Sánchez Silva, Juana Rosa García Salas, Agustín Medina Clavijo, Juan Calla Casa y Juan Pinto Perea interpusieron igualmente una acción ordinaria buscando el cobro de remuneraciones y beneficios sociales devengados. Señaló que el 30 de marzo de 2001 el Segundo Juzgado Especializado Corporativo Laboral declaró infundada la demanda interpuesta.

21. El Estado hizo hincapié en que todas las autoridades judiciales que intervinieron en las acciones laborales interpuestas por las presuntas víctimas coincidieron en declarar infundado el pago de remuneraciones devengadas. Arguyó que los órganos de la jurisdicción interna actuaron en el marco de sus competencias y de conformidad con la legislación pertinente, sin que existan violaciones a las garantías judiciales. En este sentido, señaló que no corresponde a la CIDH revisar o interpretar las resoluciones judiciales adoptadas en torno a la acción de amparo y las demandas laborales presentadas por las presuntas víctimas.  En consecuencia, solicitó que la petición fuera declarada inadmisible a la luz del artículo 47.b) y c) de la Convención Americana. 

IV. ANÁLISIS DE COMPETENCIA Y ADMISIBILIDAD

A. Competencia de la Comisión ratione personae, ratione materiae, ratione temporis y ratione loci
22. Los peticionarios se encuentran facultados por el artículo 44 de la Convención Americana para presentar peticiones ante la Comisión. La petición señala como presuntas víctimas a personas naturales, respecto a quienes el Estado peruano se comprometió a respetar y garantizar los derechos consagrados en la Convención. Por lo tanto, la Comisión tiene competencia ratione personae para examinar el reclamo.

23. La Comisión tiene competencia ratione materiae y ratione loci, por cuanto en la petición se alegan violaciones de derechos protegidos en la Convención Americana que habrían tenido lugar dentro del territorio de un Estado parte de dicho tratado.

24. Finalmente, la Comisión tiene competencia ratione temporis pues la obligación de respetar y garantizar los derechos protegidos por la Convención Americana ya se encontraba en vigor para el Estado en la fecha en que habrían ocurrido los hechos alegados en la petición. 

B. Otros requisitos para la admisibilidad de la petición

1. Agotamiento de los Recursos Internos y plazo para presentar la petición
25. El artículo 46.1.a de la Convención Americana dispone que, para que sea admisible una denuncia presentada ante la Comisión Interamericana de conformidad con el artículo 44 de la Convención, es necesario que se hayan intentado y agotado los recursos internos conforme a los principios del derecho internacional generalmente reconocidos. Este requisito tiene como objeto permitir que las autoridades nacionales conozcan sobre la supuesta violación de un derecho protegido y, de ser apropiado, tengan la oportunidad de solucionarla antes de que sea conocida por una instancia internacional.
26. El artículo 46.1.b de la Convención establece que para que la petición pueda ser declarada admisible es necesario que haya sido presentada dentro del plazo de seis meses contados a partir de la fecha en que el interesado fue notificado de la decisión final que agotó la jurisdicción interna.
27. En el presente caso, aunque el Estado peruano describió los procedimientos seguidos ante las instancias judiciales internas, no interpuso la excepción de agotamiento de los recursos internos, por lo cual desistió tácitamente de presentar esta defensa.
28. Los peticionarios sostuvieron que si bien la ejecutoria de la CSJ de 15 de mayo de 1995 contiene una obligación de pago de remuneraciones y beneficios devengados, el Primer Juzgado Especializado y la Sala Civil de Arequipa interpretaron que la referida sentencia se circunscribió al derecho de reincorporación. En virtud de lo anterior, alegaron un presunto incumplimiento de sentencia, con relación al cual impulsaron dos procedimientos judiciales de distinta naturaleza.

29. Por un lado, plantearon su pretensión en el contexto de la ejecución de la sentencia de amparo ante el Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Arequipa. La información disponible indica que en resolución de 23 de mayo de 1996, el referido juzgado declaró improcedente lo requerido por las presuntas víctimas y determinó que la sentencia de amparo se limitaba a la obligación de Lanificio del Perú de restituir a las presuntas víctimas
. En resolución de 23 de abril de 1998, reiterada el 14 de mayo del mismo año, el Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Arequipa dispuso el archivo del expediente de la acción de amparo, por considerar que la empresa demandada había cumplido lo dictado por la CSJ al reincorporar a las presuntas víctimas a sus plazas de trabajo. En la resolución del 14 de mayo de 1998 se reiteró la improcedencia de la pretensión de las presuntas víctimas de obtener el pago de remuneraciones y beneficios devengados.
30. Por otro lado, y en vista de la resolución de archivo adoptada por el Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Arequipa, doce de las trece presuntas víctimas interpusieron, de forma separada, tres acciones ordinarias planteando un presunto incumplimiento de la obligación de pago de beneficios y remuneraciones por parte de Lanificio del Perú. De acuerdo con las alegaciones de las partes, tales acciones fueron todas desestimadas en la jurisdicción laboral entre marzo y julio de 2001, sin que existan recursos adicionales a ser agotados. 
31. En vista de los términos de la ejecutoria suprema de la CSJ de 15 de mayo de 1995, que no hace referencia específica al pago de remuneraciones y beneficios devengados, así como otros elementos de hecho presentados por las partes, que incluye referencias a un convenio colectivo de trabajo realizado en mayo de 1989 y un presunto cobro de pensiones por parte de las presuntas víctimas, la Comisión no puede establecer prima facie una incongruencia entre la referida ejecutoria suprema y las resoluciones de los juzgados civiles y laborales de la Corte Superior de Justicia de Arequipa. Aunque los peticionarios mantienen que hubo una incongruencia, lo que buscaron a través de los recursos judiciales invocados en sede de ejecución de amparo y acciones laborales ordinarias era el cobro de remuneraciones y beneficios sociales que consideraban devengados. No se desprende del expediente judicial que la presunta incongruencia entre la ejecutoria de la CSJ de 15 de mayo de 1995 y decisiones dictadas posteriormente por juzgados civiles y laborales de Arequipa haya sido invocada como tal mediante un recurso judicial. De acuerdo con lo alegado, las presuntas víctimas fueron asistidas por abogados de su elección tanto en el proceso de amparo como en el ordinario laboral.
32. Por otra parte, tras la desestimación de las acciones laborales entre marzo y julio de 2001, ocho de las trece presuntas víctimas volvieron a acudir al Juzgado Especializado en lo Civil de Arequipa varios meses después, el 9 de enero de 2002, formulando una solicitud de cumplimiento de la ejecutoria de la CSJ de 15 de mayo de 1995, en el extremo que consideran amparar el derecho de pago de remuneraciones y beneficios devengados. Tras la desestimación de esa solicitud el 15 de enero de 2002, presentaron recursos de reposición y apelación, declarados improcedentes por el Juzgado Quinto Especializado en lo Civil de Arequipa; así como recursos de queja y casación, declarados sin lugar por la Corte Superior de Justicia de Arequipa
.
33. La CIDH observa que la solicitud del 9 de enero de 2002 fue formulada ante el mismo órgano judicial – Juzgado Especializado en lo Civil de Arequipa – que había archivado el proceso de ejecución de sentencia de amparo el 14 de mayo de 1998, y declarado la improcedencia del cobro de remuneraciones y beneficios sociales en resolución de 23 de mayo de 1996, reiterada el 23 de abril y 14 de mayo de 1998. La CIDH considera, por lo tanto, que la solicitud formulada por las presuntas víctimas al Juzgado Civil de Arequipa el 9 de enero de 2002, sobre la misma base de requerimientos previamente desestimados y en el contexto de un proceso de ejecución de sentencia de amparo archivado desde mayo de 1998, no constituye un recurso idóneo a los efectos del requisito previsto en el artículo 46.1.a de la Convención Americana.
34. Con fundamento en las consideraciones anteriores, la CIDH concluye que los recursos judiciales fueron agotados entre marzo y julio de 2001, mediante la resolución definitiva de las acciones laborales interpuestas por las presuntas víctimas. En vista de que la presente petición fue recibida el 6 de septiembre de 2002, la CIDH concluye que no se encuentra satisfecho el requisito previsto en el artículo 46.1.b de la Convención Americana.
35. La Comisión se abstiene, por sustracción de materia, de examinar los demás requisitos de admisibilidad previstos en la Convención Americana
.
V. CONCLUSIONES
36. Con fundamento en los argumentos de hecho y de derecho antes expuestos, la Comisión considera que la petición es inadmisible de conformidad con el artículo 46.1.b) de la Convención Americana, y en consecuencia,  
LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS,

DECIDE:

1. Declarar inadmisible la presente petición conforme al artículo 46.1.b) de la Convención Americana.
2. Notificar esta decisión al Estado y a los peticionarios.

3. Publicar esta decisión e incluirla en el Informe Anual, a ser presentado a la Asamblea General de la OEA.

Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 16 días del mes de marzo de 2010.  (Firmado): Felipe González, Presidente; Paulo Sérgio Pinheiro, Primer Vicepresidente; Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; María Silvia Guillén, José de Jesús Orozco Henríquez y Rodrigo Escobar Gil, Miembros de la Comisión.

� Comunicación de los peticionarios recibida el 31 de agosto de 2005, páginas 3 y 4, subrayados inexistentes en la versión original.


� En la petición recibida el 6 de septiembre de 2002 los peticionarios anexaron copias de cartas notariales enviadas por la empresa Lanificio del Perú a las presuntas víctimas con el siguiente texto:


En cumplimiento de lo previsto en el inciso f) del Art. 16 concordante con el Art. 21 del D.S. 003-97-TR (Texto Único Ordenado del D.Leg. 728) […] queda resuelto su contrato de trabajo en la fecha de recepcionada esta carta notarial.


Hacemos notar que ya anteriormente ha obtenido usted su pensión de jubilación por haber cumplido con todos los requisitos pensionarios y que esta empresa está impedida de proporcionarle trabajo por existir incompatibilidad en el cobro de su pensión de jubilación y salarios simultáneamente, tal como lo dispone el D.L. 19990. Por lo que la empresa para salvar cualquier responsabilidad ha decidido la resolución de su contrato de trabajo en los términos pre – citados. 


� Véase el extracto subrayado del artículo 24 de la Ley 24514, transcrito en el párrafo 6 supra.


� Comunicación de los peticionarios recibida el 12 de agosto de 2004, anexos, Resolución No. 58-98 dictada el 14 de mayo de 1998 por el Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Arequipa, expediente No. 07-93.


� De acuerdo con lo alegado por los peticionarios y la copia del expediente judicial adjuntado, la presunta víctima Francisco Valeriano Vilca no interpuso una acción ordinaria ante la justicia laboral. 


� Comunicación de los peticionarios recibida el 12 de agosto de 2004, anexos, sentencia de 12 de octubre de 2000 dictada por el Tercer Juzgado Laboral de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, acción ordinaria presentada por Patricio Huaranca Mirano, Rubén Flores Fuentes, Juan Bedoya Pinto, Inocencio Cayari Ancco y Luzmila Melina Ramos; y sentencia de 30 de de noviembre de 2000 dictada por el Primer Juzgado Especializado de Trabajo de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, acción ordinaria presentada por Luis Chevarría Serrano, Sabina Bejarano Oviedo, Policarpio Nina Condori, Basilio Portugal Cruz y Nicolás Zea Chávez.


� Comunicación de los peticionarios recibida el 12 de agosto de 2004, anexos, sentencia de 30 de marzo de 2001 dictada por el Segundo Juzgado Especializado Laboral de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, acción ordinaria presentada por Favio Pérez Vargas, Antonia Andrea Sánchez Silva, Juana Rosa García Salas, Agustín Medina Clavijo, Juan Calla Casa y Juan Pinto Perea.


� Comunicación de los peticionarios recibida el 25 de septiembre de 2008, anexos, Auto Definitivo de la Corte Superior de Justicia de Arequipa No. 0142-2002-3SC, causa No 2002-050-0-0401-SC03, 2 de abril de 2002, página 1, subrayado inexistente en la versión original. Con relación al término subrayado, de una lectura de la sentencia, se desprende que la Corte Superior de Justicia de Arequipa quiso decir que “el auto que resuelve el recurso de reposición es inimpugnable”.  


� Véase el párrafo 7 supra.


� Comunicación de los peticionarios recibida el 12 de agosto de 2004, anexos, Resolución Sin Número dictada el 23 de mayo de 1996 por el Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Arequipa, expediente No. 07-93.


� Comunicación de los peticionarios recibida el 25 de septiembre de 2008, anexos, Auto Definitivo de la Corte Superior de Justicia de Arequipa No. 0142-2002-3SC, causa No 2002-050-0-0401-SC03, 2 de abril de 2002. 


� CIDH, Informe Nº 135/09, Petición 291-05, Perú, Jaime Salinas Sedó, 12 de noviembre de 2009; Informe Nº 42/09, Petición 443-03, Perú, David José Ríos Martínez, 27 de marzo de 2009; Informe Nº 87/05, Petición 4580/02, Perú, 24 de octubre de 2005; Informe Nº 73/99, Caso 11.701, México, de 4 de mayo de 1999; Informe Nº 24/99, Caso 11.812, México, de 9 de marzo de 1999; e Informe Nº 82/98, Caso 11.703, Venezuela, 28 de septiembre de 1998, entre otros.
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